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El Senaclu  y la CNmara  dc Diauta.ctas,...

Artí¿wlo  la - Ln persona que trabajurado en relaciún de dependencia
reciba en guardu.  para adopción ,a un menor de catorce anos,  goza.rá
de los siguientes derechos:

a) Unu licencia de cuaretzt~r  y cinco días corridos B contar
desde la fecha de entregu;

12, Durcmtc  el período de Licencia previsto en el inciso
anterior, el trabajador/ u percibirá una asignación

$?tmtli~~  II cargo del sistema de seguridad social cuyo
monto será igual al de IU remuneración neta que
hubiere percibido si hubiera prestado ser sitios;

c) Gozar4 de dos descnnsos diarios de media hora para
alimentar ~1 menor en el transcurso de lu jornadu de,
trabujo,  cunndo  hubiera recibido en guarda a ,un
menor de un’ año y hasta que cunaplu  esa erkcd;

60 Ten.drcZ derechos al uso de Ins sths nautmaolks yh
guarderías pura taiííos que estén habilitadas para el
uso del personal del estabkecimiento  donde trnbajen;

e) Podrd hacer uso de Las siguientes opciones, sienapre
que corttin.unrn  resiilimtla en el pi&:

1. Cotatinuur  trqbajatado eta ta empresa en las mis~2m

condiciotaes  en que lo veníu haciendo.



2. .Rescindir  su contrato de trabajo percibiendo la
con2po2suS2  por tiempo de servicio que se le usigna
por este inciso a los mayores bencjkios  que surjan de
los estatutos profesionales  0 convenciones colectivas
d e ,  ,, trabujo. E n  tul caso l a  compensncickt  se&
equivalente nl v e i n t i c i n c o  por c i e n t o  d e  l a
remuneración c a l c u l a d a  e n  b n s e  n la na+r
renauneración  naensunl  mrnacd y habitunl percibidu
durante el últim.o año o dwurîte  el pluzo de prestuciótz
íle ser vicios.

3. Quedar en situación de excedencia por un periodo no
inferior cs tres *eses ni su$>erior a seis meses. Se
consideru situucidla d e  wcedenciu lu q u e  ~2.4~2~

volmta~kmente el  trabujtidor / cr q u e  Je pmnita
reintegrarse u las tareas que desempeñcba en lu
empresa (I Jrï ~JNV.W eti que recibicí un menor C~PI
guurda, dentro de los plazos fijados.
.EZ tr pcfbctjor/¿t q14e Jznllríndosc  et1 estarJo de exce~Jen&
j¿wmaliww nuevo contrato de trabajo con otro
empleador quedurd privudo de pleno derecho de lr
facukud de reintegrurse.
Lo normado en los dos pdrruj¿xs precedetitcs serú de
uplicaciríut  en el supuesto just$cndo de cuidado ‘del
menor dlldo en guarda, enfermo.

*

El reingreso del trabajador/a  en situación de
excedencia deberá producirse al t&mino del período
por el que op&rc.
El enapleador  podrd disponerlo:

CI) En el cargv de lu m&naa c&egort¿z que te&
al niomento  del pedido por el trub&xdor  / R; ”



Iv) En ccrrgo o empleo superior o inferior al
indicado C~JM acuerdo del trabujador  / u. Si
no fuere admitido, serd indemnizado como
si se traturá de despido injus@kado,  salvo

. : que el empleador demostrwa Lu
imposibiliclcrd  d e  reincorJJorurlo  en cuyo
caso Lu indemnizncicjn  se iimiturá uI50 ‘% de
la que le correspondería por despido
injustifikulo.

4) Los beneficios previSstos Lw los incisos nnteriores los
gozará uno solo de los guardadores, posibles adoptantes.

Artículo 2” - Se presume, salvo prueba en contrario que el despido
del trub&dor obedece u ruzones de guarda de menores, ctumdo
. fuese dislx5esto dentro del plazo de siete naeses y medio posteriores u
la fecha de la recepción del menor, siempre que aquel huyu
cwnplido  con la obligución  de not@wr . fehacientemente y acreditar
el hccJw IJe Jo gurU& ,EJ deqJk[tJ  c?n L?s&! c!asrJ, dd h$pr II irnn
indenanizctcidn  equivnlente II u n  año de renauneración  q u e  s e
ucwnukwd LI Jrr NlrJe~~?~?i JIC»‘ lkr.@Jo.

ArticultJ  3 ” - Cuundo el trub&d~~r  / CI Jurya JtecJto u s o  iJe Jotb
derechos que le acuerdn~î 1~s disl>osiciones precedentesj SO~J  po’drá
volver a ejercerlos respecto de otros menores cuundo  ncrediten
haber udoptado al o 10s anteriores, o que 10 guardu concluyó por
razones que no k-fueran im~~utabLes,

Artículo 4”- Las disposicioraes de Lu presente le~v sercCn inaplicabJ&:
a) Cuando se adopte ccl hijo del cónyuge;



b) Al hombre que trubajundo  en reluciún  de dcpendcncia
rec& m gpvwdu puru ctdcpckír u un mctaor  dc hustu
14 años jtmtumente con su esposa, en cuyo cuso
tmdrá dwecho úrîieumente u Ius lticnci~ que p o r
n&imiento de hijo le ucucírdun lcts disposiciones
legules y/o convencionnles  que r#an su contrato de
trabqjo;

c) A los/ las trabcrjndorcs/  us del servicio doméstico; u
los/ lus trubujudores/  as a domicilio; cc los/ las
trubujudorcs/ us «grarios/ us.

Artículo Y’ - Si de las leyes, +zonvencioncs  colectivus o luudos con
ficrzc~ de tuks, resuhurun n.ormus  más .fuvorablcs ul trubajudor/ u,
lus mismcrs sustituirán lus previsiones de la presente kv,

Artículo 6”- Comuruquese al Poder Ej~~t~&!v~.


